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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 223 00  

DEMANDANTE  Gloria Patricia Coy Monsalve  C.C. No.           51.857.431 

DEMANDADA  Colpensiones y Protección S.A. 

ASUNTO  Ineficacia de la afiliación al RAIS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que para el caso de marras se 

programó audiencia para el miércoles 26 de julio de 2023, con el fin de evacuar las 

etapas previstas en el articulo 77 CPT y SS. Sin embargo, el Despacho en sus 

facultades de control de legalidad dispuestas en el artículo 132 CGP, aplicable por 

remisión del artículo 145 CPTSS al procedimiento laboral, debe vincular a la AFP 

Colpatria hoy Porvenir S.A. 

 

Lo anterior se fundamenta en que, evaluadas las contestaciones de las 

demandadas, se identifica formulario SIAFP, a folio 107 del archivo 01 del 

Expediente Digital, con la siguiente información:  

 

 
 

En el que se observa que la demandante estuvo vinculada a la AFP Colpatria hoy 

Porvenir S.A., persona jurídica que no hace parte del tramite judicial de la 

referencia, supuesto de hecho que se corrobora con la historia laboral emitida por 

Protección S.A., Folio 115 del Archivo 01 del Expediente Digital, en el que se 

demuestran cotizaciones de la demandante donde el origen de la información 

proviene de la AFP Colpatria hoy Porvenir S.A.  

 

En consecuencia, es necesaria la vinculación de Porvenir S.A. como litisconsorte 

necesario por pasiva, bajo los parámetros del artículo 61 CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión del artículo 145 CPT y SS.  

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: VINCULAR como litisconsorte necesario por pasiva a la entidad 

PORVENIR S.A.  

  

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a PORVENIR S.A., notificando a su 

Representante Legal en la forma prevista por el Art. 41 del C.P.T. y S.S. y su 

Parágrafo, modificado por el Art. 20 de la Ley 712 de 2.001, para que se sirvan 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta el 

trámite de la notificación. TÉNGASE en cuenta que el presente numeral debe ser 
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interpretado de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; tramite que 

deberá ser adelantado por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 28 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 077 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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